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Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo de 

Norte de Santander, mediante providencia de fecha veinte (20) de octubre de 

2022, en la que CONFIRMÓ la sentencia del treinta (30) de noviembre de 2015, 

proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de Descongestión del Circuito de 

Cúcuta, con excepción del numeral primero que se modificó.   

 

Así mismo, téngase en cuenta lo resuelto en auto de fecha seis (06) de julio de 

2023 que resolvió NEGAR la solicitud de aclaración presentada por el apoderado 

de Fiduciaria Popular S.A. vocera y administradora del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes de la Empresa Social del Estado Francisco de Paula Santander 

Liquidada, contra la sentencia de segunda instancia proferida por el Tribunal 

Administrativo de Norte de Santander el 20 de octubre de 2022. 

 

Ejecutoriado el presente auto, expídase la constancia de ejecutoria de la sentencia 

de segunda instancia, solicitada por el apoderado de Fiduciaria Popular S.A., 

administradora del PAR ESE Francisco de Paula Santander liquidada y archívese 

el expediente, previas anotaciones secretariales de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Jueza 

 
 




